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CONTRATO ADICIONAL No.2 
Contrato No.319-2014 

TRD: 1151.20.3-101 

8 No.42-55 oficina 803 y teléfonos 4840203 - 3164829519 y quien en adelante se 
denominara EL CONTRATISTA, han convenido celebrar la presente ADICION al Contrato 
de Obra Pública No.319 de 2014, previa las siguientes consideraciones: 1). Que el 12 de 
mayo de 2014 se suscribió el Contrato de Obra Pública No.319 de 2014, cuyo objeto es: 
LA CONSTRUCCIÓN DE 2 AULAS, 1 BATERÍA SANITARIA, 1 TALLER PARA EL 
PROCESO DE ALIMENTOS EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA HUMBERTO RAFFO 
RIVERA, 2 AULAS, 1 BATERÍA SANITARIA Y 1 TALLER PARA PROCESO DE 
ALIMENTOS, EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CÁRDENAS CENTRO, 2 AULAS, 1 
BATERÍA SANITARIA, 1 TALLER PARA PROCESO DE ALIMENTOS EN LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVAS NUESTRA SEÑORA DEL PALMAR, . 3 AULAS Y 1 
LABORATORIO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARIA ANTONIA PENAGOS, 
SEDE SUSANA LOPEZ DE VALENCIA, 2 AULAS Y 1 TALLER DE ARTES EN LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE ROZO SEDE ROGELIO VÁZQUEZ NIEVA, 4 AULAS, 1 
RESTAURANTE Y 1 BATERÍA SANITARIA EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
SEBASTIÁN DE BELALCAZAR, SEDE JOSE MARIA VIVAS BALCÁZAR, 2 AULAS, 1 
LABORATORIO Y 1 RESTAURANTE EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO 
LOPEZ PUMAREJO, 2 AULAS, 1 SALA DE SISTEMAS Y 1 BIBLIOTECA EN LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE TABLONES SEDE PRIMARIA; 2 AULAS, 1 TALLER DE 
ARTE Y 1 RESTAURANTE EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN PABLO 11, 3 
AULAS PARA PREESCOLAR Y 1 RESTAURANTE EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
ANTONIO LIZARAZO SEDE ROSA ZARATE DE PEÑA. 2). En cumplimiento del objeto 
del Convenio 1284 de 2013 suscrito entre el Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Palmira, el cual busca mejorar la infraestructura y mobiliario de los 
establecimientos educativos oficiales priorizados por EL MUNICIPIO y atendiendo lo 
estipulado en la Ley 21 de 1982, la ley 1450 de 2011 y a la Resolución 7650 de 2011. 
3).Que el valor del contrato es la suma de $4.920.387.031,79. 4). Que el 20 de julio se 
realizo el otro si modificatorio de acuerdo a la suspensión realizada por motivo de ajustar 
los planos arquitectónicos y en consecuencia los estructurales y de servicios a los nuevos 
requerimientos arquitectónicos que permitan la movilidad de las personas en estado de 
discapacidad, esta suspensión se autorizo por medio de un acta de suspensión No.1 
debidamente suscrita por las partes, a saber, el señor CARLOS MANUEL OLARTE 
MARTÍNEZ representante legal del CONSORCIO INPROLAT como contratista; el señor 
HENRY SANCHEZ RODRIGUEZ representante legal de DICONSUL TORIA S.A. como 
interventores del contrato, ampliación del termino de ejecución del contrato hasta el 30 de 
noviembre de 2014. 5). Que mediante la Adición No. 1 del 30 de septiembre se amplió el 
plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2014. 6) Que de acuerdo a la Adición 
No.5 al convenio No. 1284 suscrito entre el Ministerio de Educación Nacional y el" 
Municipio de Palmira, donde amplían el plazo de la ejecución hasta el 28 de febrero de 
-~015, igualmente se hace necesario ampliar el plazo de ejecución del contrato No.319 dt i 
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2014 por el mimo tiempo con el propósito de dar continuidad al proyecto en ejecución y 
aprobado por el Ministerio de Educación Nacional , y teniendo en cuenta que las 
actividades programadas son necesario realizarlas antes del comienzo del calendario 
escolar, por lo anterior se requiere prorrogar el plazo de ejecución del contrato en 
cincuenta y nueve (59) días, por lo que la fecha de finalización será hasta el 28 de febrero 
de 2015. PRIMERA: Objeto adicionar en tiempo el Contrato de Obra Pública No.319 de 
2014 de acuerdo a la solicitud presentada por el interventor del contrato HENRY 
SANCHEZ RODRIGUEZ representante legal de DICONSUL TORIA S.A, documento que 
hace parte integral del contrato de obra pública. SEGUNDA: Vigencia y plazo de la 
ejecución del contrato adicional: el plazo se ampliara, es decir, el tiempo durante el 
cual EL CONTRATISTA se compromete a prestar a entera satisfacción las actividades a 
realizar AL MUNICIPIO objeto del presente contrato, es por cincuenta y nueve (59) días, 
por lo que la fecha de finalización será hasta el 28 de febrero de 2015. TERCERA: EL 
CONTRATISTA deberá ampliar las respectivas pólizas por el tiempo a ampliar (si se 
aplica). CUARTA: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: las demás clausulas del 
Contrato de Obra Pública No.319 de 2014 original conservan plena vigencia en cuanto no 
se opongan a la presente adición. 

Dada en Palmira a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre de 2014. 

Por el 

e Educación Municipal 

PHOYECTO LUZ ANGELAACOSTA ZÚÑIGA~· 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 4 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

HEVISO HENRY SANCHEZ RODRIGUEZ 
DICONSUL TORIA S.A. 
;NrrnVENTOR CONTRATO OBRA PÚBLICA N0.319 DE 2014 
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